
 

Distribución: 1.- Sr. Cristóbal Sánchez    2.- Secretaría Municipal. 3.- Oficina de Transparencia. 

 
 
 

ORD.: 041T /2025 
 
ANT.: SAI N° MU253T0002466 
MAT:  Responde solicitud de acceso a la información 
 
QUILLOTA, 21-04-2025 

 
 

DE: ENCARGADO DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
 

A: SR. CRISTOBAL SANCHEZ 

 
Estimado señor: 
 
Respondemos su solicitud de acceso a la información pública N° MU253T0002466, de fecha 20 de marzo 
de 2025, en la que Ud. requiere  información referente a como realizan control con el uso de drones, tanto 
como los que realizan tareas de seguridad y los privados?, como evitan que se les de un uso en contra de 
la privacidad de las personas(Ley 19.812) y que debo hacer si esto ocurre. 
 
Consultada la Dirección de Seguridad Ciudadana, se señaló que la Municipalidad no cuenta con esta 
tecnología, y que el ente regulador y competente en relación al uso de drones corresponde a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil (DGAC). 
 
Con la respuesta enviada se da por concluido el trámite administrativo de su solicitud de información. 
 
Saluda atentamente a Ud. 

 
 

 


